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Social, Ambiental y de Obras Públicas para la Localidad 
de Rafael Uribe Uribe 2021-2024 “Un Nuevo Contrato 
Social Y Ambiental Para La Localidad De Rafael Uribe 
Uribe”.

En mérito de lo expuesto,
 

DECRETA: 

Artículo 1. ADOPCIÓN. Adóptese el Plan Ambiental 
Local de la Localidad de Rafael Uribe Uribe 2021-
2024,, integrando los componentes de Diagnóstico 
ambiental local, Priorización de acciones ambienta-
les, y Componente ambiental del Plan de Desarrollo 
Local, conforme a lo establecido por el Decreto Distri-
tal 815 de 2017, Capítulo IV. 

Parágrafo. El Documento PAL adoptado hará parte 
integral del presente Decreto Local. A su vez, será 
remitido a la Secretaría Distrital de Ambiente y publi-
cado en la página web de la Alcaldía Local de Rafael 
Uribe Uribe

Artículo 2. EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO. Previo 
al inicio de la ejecución de los proyectos definidos en 
el Plan Ambiental Local, la Alcaldía Local realizará 
presentación oficial de los mismos ante la CAL. De 
acuerdo con sus funciones y competencias, tanto la 
CAL como el CPL harán seguimiento a la ejecución e 
implementación del PAL durante su vigencia, conforme 
a lo establecido por el Decreto Distrital 815 de 2017, 
Articulo 23.

Parágrafo. Las Alcaldías Locales remitirán anualmente 
a la Secretaría Distrital de Ambiente la información co-
rrespondiente al desarrollo y avance de los proyectos 
en la forma y fechas establecidas por dicha entidad 
a través de los procedimientos que para tal efecto se 
establezcan.

Artículo 3. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El presen-
te Decreto rige a partir de la fecha de su publicación 
para la vigencia 2021 - 2024 y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias.

Artículo 4. PUBLICACIÓN. Publíquese el presente 
Decreto en la Gaceta Distrital de conformidad al artí-
culo 65 de la Ley 1437 de 2011.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes 
de mayo de dos mil veintiuno (2021).

ALEJANDRO RIVERA CAMERO
Alcalde Local (E) de Rafael Uribe Uribe

DECRETO LOCAL N° 008 
(18 de mayo de 2021)

Por medio del cual se amplia el plazo a sesiones 
extraordinarias a la Junta Administradora Local de 

Rafael Uribe Uribe

EL ALCALDE LOCAL (E) DE RAFAEL  
URIBE URIBE

En uso de las facultades legales y estatutarias y  
en especial las conferidas por el Decreto Ley 1421 
de 1993 y atendiendo lo dispuesto en la Ley 1148  

de 2007.

CONSIDERANDO:

Que el inciso segundo del artículo 71 del decreto 
Ley 1421 de 1993 prevé que los ediles se reunirán 
extraordinariamente por convocatoria que le haga el 
respectivo Alcalde Local. Debiendo sesionar por el tér-
mino que señale el alcalde y únicamente se ocuparan 
de los asuntos que él mismo someta a consideración. 

Que de conformidad con el Artículo 71 del Decreto 
1421 de 1993 las JUNTAS ADMINISTRADORAS LO-
CALES se reúnen ordinariamente por derecho propio 
cuatro veces al año así: el primero de marzo, el pri-
mero de junio, el primero de septiembre, y el primero 
de diciembre. 

Que con Decreto Local 007 de 2021, El Alcalde Lo-
cal, convocó a sesiones extraordinarias a la JAL de 
Rafael Uribe Uribe desde del 18 de mayo hasta el día 
28 de mayo de 2021 inclusive, para que dar trámite a 
los proyectos de Acuerdo: “POR EL CUAL SE CREA 
EL CONSEJO LOCAL DE PRODUCTIVIDAD, COM-
PETITIVIDAD, REACTIVACIÓN, DESARROLLO Y 
SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA DE LA LOCALIDAD 
DE RAFAEL URIBE URIBE” y “ POR ELCUAL SE ADI-
CIONA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GAS-
TOS  DE LA VIGENCIA FISCAL 2021 DEL FONDO DE 
DESARROLLO LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE”.

Que por solicitud de la Junta Administradora Local, 
con el fin de contar con el tiempo necesario para dar 
trámite a los dos proyectos de acuerdo en mención, se 
requiere ampliar las sesiones extraordinarias convoca-
das mediante el Decreto Local 007 de 2021.

DECRETA:

Artículo 1. Extender el período de Sesiones Extraor-
dinarias convocadas mediante Decreto Local 007 de 
2021, a la Junta Administradora Local de Rafael Uribe 
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Uribe, hasta el 31 de mayo de 2021 inclusive, con el 
fin de dar trámite a los proyectos de Acuerdo: “POR 
EL CUAL SE CREA EL CONSEJO LOCAL DE PRO-
DUCTIVIDAD, COMPETITIVIDAD, REACTIVACIÓN, 
DESARROLLO Y SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA 
DE LA LOCALIDAD DE RAFAEL URIBE URIBE” y “ 
POR ELCUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE 
INGRESOS Y GASTOS  DE LA VIGENCIA FISCAL 
2021 DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 
RAFAEL URIBE URIBE”.

Artículo 2. Durante el periodo de sesiones extraor-
dinarias señalado en el artículo anterior, la Junta 
Administradora Local de Rafael Uribe Uribe, se ocu-
pará exclusivamente de dar el trámite al proyecto de 
Acuerdo relacionado.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días 
del mes de mayo de dos mil veintiuno (2021).

WILLIAM ALEJANDRO RIVERA CAMERO
Alcalde Local Rafael Uribe Uribe (E).

ALCALDÍA LOCAL DE CHAPINERO

DECRETO LOCAL N° 07 
(19 de mayo de 2021)

“Por medio del cual se crea el Comité Local de 
Libertad Religiosa de la Localidad de Chapinero”.

EL ALCALDE LOCAL DE CHAPINERO

En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el Estatuto Orgánico de Bogotá, D.C., 
Decreto Ley 1421 de 1993, Decreto Distrital 093 de 

2018, Acuerdo Distrital 685 de 2017 y,

CONSIDERANDO:

Que el pueblo de Colombia en ejercicio de su poder 
soberano promulgó la Constitución Política de 1991, 
con el fin de asegurar entre otros la igualdad, la liber-
tad y la paz dentro de un marco jurídico democrático 
y participativo.

Que el artículo 2° prevé como fines esenciales del 
Estado entre otros, facilitar la participación de todos en 
las decisiones que los afectan en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la Nación y asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Que el artículo 13 establece que todas las personas 
nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 

protección y trato de las autoridades y gozarán de 
los mismos derechos, libertades y oportunidades sin 
ninguna discriminación por razones de sexo, raza, 
origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión 
política o filosófica.

Que el artículo 18 prevé como derecho fundamental 
la libertad de conciencia. Derecho constitucional ante 
el cual nadie podrá ser molestado por razón de sus 
convicciones o creencias ni compelido a revelarlas ni 
obligado a actuar contra su conciencia. 

Que el artículo 19 prevé como derecho fundamental la 
libertad de cultos. Derecho constitucional que afirma 
la libertad de toda persona de profesar su religión y 
de difundirla en forma individual o colectiva, así como 
también afirma la igualdad y libertad de todas las con-
fesiones religiosas e iglesias ante la ley. 

Que la libertad de cultos es el derecho a profesar y 
difundir libremente la religión, y constituye un derecho 
fundamental indispensable en una sociedad democrá-
tica, participativa y pluralista, fundada en el respeto a 
la dignidad humana, como lo sostiene el artículo 1º de 
la Constitución.

Que el Bloque de Constitucionalidad integrado por la 
Convención Americana Sobre Derechos Humanos, la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, así como los demás tratados 
internacionales ratificados por el Estado Colombiano; 
y la Constitución Política de 1991, consagró como un 
derecho inherente e inalienable de las personas la 
libertad de conciencia y religión.

Que en virtud de la Ley 133 de 1994 “Por la cual se 
desarrolla el Derecho de Libertad Religiosa y de Cultos, 
reconocido en el artículo 19 de la Constitución Polí-
tica” consagra las garantías básicas para que todas 
las personas, como individuos o como comunidades 
religiosas o como comunidades de fieles, seguidores 
o creyentes, puedan desarrollar libremente de modo 
organizado o espontáneo sus actividades religiosas. 

Que por Acuerdo Distrital 685 del 4 de septiembre 
de 2017, el Concejo de Bogotá acordó la creación 
del “Comité Distrital de Libertad Religiosa, como una 
instancia de participación ciudadana del gobierno 
distrital, para la promoción, articulación, seguimiento 
y evaluación de las políticas, estrategias, planes y 
programas en materia de libertad religiosa, de cultos 
y conciencia en el Distrito Capital, garantizando los 
derechos de quienes ejercen dichas libertades en el 
marco de la Constitución Política de Colombia y la Ley 
Estatutaria133 de 1994”. 


